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Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero do 1900
ARTICULO; .1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente). 	 •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los númer-os del BOLET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada año.

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un ario .

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, asi como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte toial de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. a del art 8.°

EN CÓRDOBA
PESETAS

5
12'50
21
40

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ario.

6
15
28
50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematautes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de .18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que lös señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun.
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de: números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Presidencia del
Directorio 	 ilitar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

(“Gaceta» 26 Octubre 1925.)

de la

Provincia de Córdoba

Circular núm. 4.018

Inspección Provincial
de Sanidad

--
Se pone en conocimiento de cuan-

tas personas se dediquen en esta Capi-
tal a la industria de almacenamiento
o exportación de trapos viejos que
desde este momento les queda prohibí -
daterminante la misma en tanto no se
Pongan en las condiciones que previe-
nen las disposiciones vigentes, Reales

Ordenes de 10 de Abril de 1920, 28
de Septiembre del mismo ario, y 3 de
Mayo de 1922.

Se concede un plazo absolutamente
improrrogable para que los corres-
pondientes almacenes queden en con-
diciones de higiene y salubridad e
inutilizadas tales mercancías, que tie-
nen •caracter clandestino, las que
deberán ser quemadas advirtiendose
que expirado dicho plazo que es de
diez días será girada visita de Inspec-
ción y enérgicamente multados los
propietarios que no hayan cumplido
exactamente lo que se ordena en la
presente Circular.

En lo sucesivo cuantas personas
deseen dedicarse a la referida indus-
tria lo deberán solicitar previamente
de esta Inspección provincial aparte
los demás requisitos de la ley.

Córdoba 26 de Octubre de 1925.—

El Inspector provincial de Sanidad.
Miguel Benzo.

Juula Cutral

Mfllitos itodglos

ción de concurso para adjudicar defi-
nitivamente el transporte de viajeros
y correspondencia entre Córdoba y
Alcaracejos en vehículos de motor
mecánico, con arreglo en un todo a las
condiciones del pliego correspondien-
tes que se halla de manifiesto en la
Secretaría de esta Junta, se advierte
al público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el Real decreto de cuatro
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro y en su Reglamento de aplica-
ción de once de Diciembre de igual
ario, que los pliegos que se presenten
conteniendo proposiciones optando al
referido concurso, extendidas en pa-
pel timbrado de octava clase, y ajus-
tadas al modelo que a continuación
se inserta, se admitirán en las oficinas
de la antedicha Secretaría desde el
dia veinte y ocho de Octubre próxi-
mo, hasta el veinte y siete de Noviem-
bre inclusive, a las diez y ocho horas
verificándose la apertura de dichos
pliegos el día treinta de Noviembre
de mil novecientos veinte y cinco, a
las diez y siete horas, en este Gobier-
no civil y ante una Comisión de esta
Junta.

Córdoba veinte y seis de Octubre
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Presidente Gobernador civil, Luis

María Cabello Lapiedra.—El Secretario,
Silvio Valencia.

Modelo de proposición que se cita

Don 	
	 ,natural de 	

	 vecino de
	 ,se obliga
a efectuar el transporte de correo via-
jeros o mercancias (1) en vehículos de
motor mecánico, desde 	
	 a 	
	 y viceversa, con arre-
glo a las condiciones que establece el
Real decreto de cuatro de Julio de mil
novecientos veinte y cuatro; el Regla-
mento para su aplicación y el pliego
de condiciones facultativas, particula-
res y económicas a que la concesión
del servicio expresado ha de ajustar-
se. Así mismo se compromete a efec-
tuar gratuitamente el transporte del
correo y a tributar al EStado con el
canon de. 	
	 por tonelada-ki-
lometro de recorrido y a verificar el
servicio con el siguiente material de
tracción mecánica: (2),

El que suscribe se obliga, ademas
a establecer las tarifas para (3), sub-
dividas en las clases que a continua-
ción se expresan (4)

Finalmente se compromete a im-
plantar el servicio referido dentro del
plazo de 	

Y para seguridad de esta proposi-
ción acompaño a ella, por separado,
la carta de pago que acredita haber
constituido en la (5) 	
la fianza de 	

pese-
tas.

a
	 deNúm. 4.016

Anuncio

Debiendo procederse a la celebra-
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tes que se compromete a efectuar el
licitador.

(2) Consígnese con todo detalle
el material de tracción mecánica que
se propone emplear en la prestación
del servicio.

(3) Viajeros o mercancías.
(4) Exprésese con toda claridad

las clases de tarifas que pretende es-
tablecer el licitador y precio de cada
una de ellas.

(5) Tesorería de la Delegación de
Hacienda de 	
o en la Caja general de Depósitos.

-.nn•••••11111111•1>-.11-•-.K

Ayuntamientos

BLIJALANCE
Núm. 4.001

Extracto de los acuerdos adoptados
por el pleno de este Ayuntamiento
durante los meses de Diciembre
del ario anterior a Marzo del ac-
tual y que forma el Secretario
que suscribe en armonía de lo dis-
puesto en el artículo 227 del Esta-
tuto municipal vigente.

MES DE DICIEMBRE

No se celebró sesión de ninguna
clase durante dicho mes.

MES DE ENERO

Sesión extraordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcalde, don

Antonio Zurita Vera.
Tuvo por objeto esta sesión proce-

der a la formación del alistamiento
de mozos para el ario actual.

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia del señor Alcalde, don

Antonio Zurita Vera.
Se tomaron los siguientes acuer-

dos:
Reformar las ordenanzas del im-

puesto sobre gas y electricidad y la
de espectáculos públicos, en el senti-
do ordenado por la Hacienda.

Establecer el tipo de gravamen pa-
ra el arbitrio sobre carnes frescas y
saladas. volatería y caza menor.

Realizar las obras que se conside-
ren necesarias en el local que ha de
ocupar la Parada de Caballos Semen-
tales en la próxima época de cubri-
sión.

Aprobar provisionalmente el pre-
supuesto extraordinario formado pa-
ra recrecer partidas del ordinario vi-
gor.

Sesión extraordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental, don Francisco Ramos Ma-
dueño.

Tuvo por objeto esta sesión proce-
der a la rectificación del alistamiento
de mozos del actual reemplazo.

MES DE FEBRERO

Sesión extraordinaria del día 22
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental, don Teodoro Ibáñez Simón.
Se procedió en esta sesión al cie-

rre definitivo del alistamiento de mo-
zos para el actual reemplazo.

MES DE MARZO

Sesión extraordinaria del día 1
Presidencia del señor Alcalde acci-

dental, don Teodoro Ibáñez Simón.
Tuvo por objeto esta sesión proce-

der a la clasificación de los mozos
del actual reemplazo, realizándose
las operaciones de talla, medida torá-
xica y reconocimiento facultativo, en
la forma reglamentaria.

Sesión extraordinaria del día 8
Presidencia del señor Alcalde acci-

denta/, don Teodoro Ibáñez Simón.
Se procedió en esta sesión a revisar

los expedientes de los mozos de los tres
últimos reemplazos llevándose a cabo
esta operación con las formalidades
legales.

Sesión extraordinaria del día 14
Presidencia del señor Alcalde, don

Antonio Zurita Vera
Acuerdos:
Que pase a estudio de la Comisión

de Hacienda una instancia suscrita
por el Director de la banda municipal,
solicitando se eleve a una cantidad
que no baje de 3.000 pesetas, las
1.900 que viene percibiendo anual-
mente dicha entidad.

Se leyó por el Concejal y maestro
de primera enseñanza don Demetrio
Blanco Casteján una moción defen-
diendo la escuela y su mejoramiento
y proponiendo la creación de escue-
las graduadas y la edificación de un
grupo escolar; cuya moción es con-
testada por el Alcalde que pre-
side, exponiendo que le causaría
gran amargura el que alguien, qui-
zas llevado de igual amor a la cultu-
ra, le discutiese, puesto que tanto ho-
nor para él como el de iniciador de
esa regeneración que ha de operarse
en la Enserianza Primaria de Bujalan-
ce, ya que, como consta al Ayunta-
miento y a cuantas personas lo tra-
tan en la intimidad, el primer punto
de su programa como Alcalde ha si-
do siempre el mejoramiento de la en-
señanza de esta población, realizando
cuando las circunstancias lo permi-
tan, las mejoras que ahora propone
el señor Blanco Castejón, como lo
demuestra el hecho de que desde hace
6 u 8 meses tiene dado encargo al
Arquitecto don Francisco Azorín, de
que visite esta población para reco-
nocer el sitio donde ha de construir-
se el ansiado grupo escolar.

En virtud de todo ello, el Ayunta-
miento tomó en consideración la mo-
ción del señor Blanco y acordó llevar
al presupuesto ordinario de 1925-26,
la cantidad para la construcción de
dicho grupo escolar.

Tomar en consideración la petición

de aumento de sueldo, hecha por los
guardas rurales de este Municipio.

Conceder al maestro particular de pri-
mera enseñanza don Manuel Mantilla

Serrano, una subvención para el cole-
gio de enseñanza primaria y de pre-
paración para el grado superior que

tiene establecido en esta población

con el nombre de Colegio de San An-

tonio, cuya subvención consistirá en
750 pesetas anuales.

Denegar a Antonio Penalba Rojas
la autorización que solícita para es-
tablecer un kiosco en la plaza de
Martínez Campos de esta población.

(Concluirá.)

CARCABLIEY

Núm 4.009

Don Pedro María Serrano Sánchez,
Alcalde Constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que redactado por la
Junta munic pal de Sanidad el Regla-
mento Sanitario qne preceptúa el ar-
tículo 1.° del de 9 de Febrero último,
se expone al público en esta Secreta-
ría Capitular por quince días para su
examen y admisión de reclamacio-
nes.

Lo que se anuncia para conoci-
miento general de este este vecinda-
rio.

Carcabuey 22 de Octubre de 1925.
—Pedro María Serrano.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.995

Don Alfonso Galán Polo, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por la Comisión
permanente de este Ayuntamiento,
previo acuerdo del Pleno, acordó for-
mular una transferencia de crédito,
con los sobrantes de determinados
capítulos y artículos del presupuesto
ordinario del ejercicio actual, , pa-
ra aumentar las consignaciones de
otros, que la más absoluta y perento-
ria necesidad exije.

Se ha formado el expediente con
arreglo a lo que determina el artículo
11 del Reglamento de Hacienda muni-
cipal ne 23 de Agosto último; y de
acuerdo con el 12, se expone al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento por 15 días hábiles que se con-
tarán desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el Bo-
LETIN OICIAL, para oír reclamaciones,
las cuales se atemperarán a lo que de-
termina el expresado artículo 12 de

referido Regjamento

Cañete de las Torres 23 de Octubre
de 1925.—Alfonso Galán.

PRIEGO
Núm. 4.0012

Edicto

Don Antonio Calvo Lozano, primer
Teniente de Alcalde del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber: Que terminado el re-

partimiento para el cobro del arbitrio
sobre Inquilinato que ha de regir en
el ario económico en curso de 1925
a 1926 queda de manifiesto en la Se-
cretaría Municipal a fin de que los
contribuyentes por este concepto pue-
dan formular contra el mismo las re-
clamaciones que juzguen pertinentes,

dentro del plazo de ocho días de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL

Lo que para general conocimiento
se hace público.

Priego a 23 de Octubre de 1925._
Antonio Calvo:

MONTALBAN DE CORDOBA
Núm. 4.011

Edicto

Don Gabriel Fernández Canalejo,
Presidente de la Junta general del
repartimiento de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento7general de
esta localidad, formado con arreglo
a los preceptos de tributación del
Real Decreto-Ley de 11 de Septiembre
de11918, para el ario económico de
1925 a 1926 estará el mismo de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de
quince dias hábiles, a los efectos dis-
puestos en el artículo 96 del indicado
Real Decreto.

Durante el plazo de exposición y
tres días despúes se admitirán por la
Junta las reclamaciones que se pro-
duzcan por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y de-
terminados y contener las pruebas
necesarias para la justificación de lo
reclamado y presentarse en la Secre-
taría de esta Junta.

Montalbán de Córdoba a 15 de Oc-
tubre de 1925.—El Presidente de la
Junta general del repartimiento, Ga-
briel Fernández.

VALSEQUILLO
Núm. 3.997

Don Antonio Rodríguez Barbero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa:
Hago saber: Que formadas las

cuentas de presupuesto y de Deposi-
taría, respectivas al ejercicio econó-
mico 1924 a 1925, por acuerdo de la
Comisión permanente fecha 4 de Oc-
tubre actual desde hoy quedan de
manifiesto con sus justificantes, en
esta Secretaría municipal, por el plazo
de quince días, durante los cuales po-
drán ser examinadas por los habitan-
tes del termtno, a las horas habiles de
Oficinas y formularse por escrito du-
rante el periodo de exposición y en
el plazo de ocho días a contar desde
su término, los reparos y observacio-
nes que estimen pertinentes:

Valseqnillo a 5 de Octubre de 1925.
—Antonio Rodríguez.

VILLAFRANCA

Núm. 3.998

Edicto

Don Enrrique Ayllán Cubero, Presi,
dente de la Junta general del repar*
timiento de este Municipio.
Hago,saber: Que terminado Por

esta Junta el repartimiento general de

esta localidad para el ario 1925-5
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Se acordó:

Que asista una comisión compues-
ta del señor Alcalde y el Concejal don
Facundo Navas , al banquete Y de-
más actos que en honor del Excelen-
tísimo Señor Presidente del DirectorioMilitar, se han de celebrar el día 24del cor

riente y así mismo que dichosseflores c
ompren el material fijoymóvil necesario para el desdoble delas auxiliarias.

Ap
robar las gestiones llevadas acab o por el señor Alcalde para alqui-lar la casa número 4 de la calle More-

Pre
tez M

Se (
Se

'a y
ana
Se
Adi

de Ins
'Miguc
del de

Apr
para 1

Noi
Iligiet
mente
vas, e
supue

Apr
para e

S
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Marth
Se
Se (

tia y

mana.

&M'acto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal perma-
nente de este Ayuntamiento duran-
te el mes de Mayo del año ac-
tal, que forma el Secretario que
suscribe, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 227 del
Estatuto Municipal.

!Nula
do con arreglo a los preceptos

itributacion del Re& Decreto de 11
septiembre de 1918, estará el mis-

, de manifiesto al público en las
casas Consistoriales de este Ayunta-

nto por el término de quince días

Oles, a los efectos dispuestos en
Oniculo 96 del indicado Real De-
7eto.
Durante el plazo de exposición y

'os !res días despues, se admitirán
la junta las reclamaciones que se

;Or

roduzcan por las personas o entida-
Pscomprendidas en el repartimiento.
Toda reclamación habrá de fundar- _

.2. en hechos concretos, precisos y
iterminados y contener las pruebas,

,icesarias para la justificación de lo
2clama do y presentarse en la Secre-
tría del Ayuntamiento de esta villa.
Villafranca a 21 de Octubre de 1925.

-Enrique Ayllón.

1.

Sesion ordinaria del día 3

sidencia, don Domingo Gimé-
artín.
aprobó el acta de la anterior.
dic.) cuenta de la corresponden-
BOLETINES OFICIALES de la se-

acordó:
nitir la renuncia que del cargo
pector de Carnes presenta don
de la Linde Prieto, así corno

Higiene y Sanidad pecuaria.
cobar las bases del concurso
a provisión de dichos cargos.
nbrar Inspector de carnes y de
le y Sanidad pecuaria interina-
a don Cristóbal Rodríguez Na-

on el haber consignado en pre-
sto.
obar la distribución de fondos

presente mes.
esión ordinaria del día 10
s idencia, don Domingo Giménez

aprobó el acta de la anterior.
lió cuenta de la corresponden-
BoLETINES OFICIALES de la se-

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.976

nos que se ha de destinar a escuelas
de niñas y casa habitación de la
Maestra por el precio de 45 pesetas
mensuales y tiempo de tres arios.

Así mismo las llevadas a cabo cer-
ca de don Antonio López Agudelo,
para que efectue las obras necesarias
en la casa número 2 de la calle Eloy
González García, al objeto de instalar
otra auxiliaria desdoblada y vivienda
del Maestro por el precio de 30 pese-
tas mensuales y tiempo de cuatro
años.

Y por último para oficina telegráfi-
ca y vivienda del oficial la casa nú-
mero 2 de la calle Conde de Colombí
por el precio de 37 pesetas 50 cénti-
mos mensuales y tiempo de cuatro
arios.

Autorizar al señor Alcalde para
que suscriba los tres contratos del
alquiler, cuya vigencia empieza el
el primero de Julio próximo.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia, don Domingo G hnin ez

Martín.
Se aprobó el acta de la anterior-
Se díó cuenta de la corresponden-

ciay BOLETINES OFICIALES de la se-
mana.

Se acordó.
Aprobar la cuenta que presenta

Plácido Estévez Gualda, por los jor-
nales invertidos en la reparación de
caminos Cuesta de las Higueras y
Nogueros que importa 1.014 pesetas.

Que se abone al mismo 40 pesetas
75 céntimos, por sus suministros he-
chos para la reparación de los cami-
nos expresados.

Aprobar la cuenta de beneficencia
del mes anterior que importa 132 pe-
setas 16 céntimos.

Abonar a Antonio Ruiz García
132 pesetas 25 céntimos, por lo sumi-
nistrado para el lunch con que se ob-
sequió a la hermandad del patrón
Santiago y para el Ilustrísimo señor
Obispo de la Diócesis y acompaña-
miento.

Abonar a don Santiago Sanz 25
pesetas, por un croquis del solar que
el Ayuntamiento ha ofrecido para la
construcción de los edificios escola-
res.

Autorizar al señor Alcalde don Do-
mingo Giménez, para que retire de la
Sucursal del Banco de España en Cór-
doba 1.500 pesetas que tiene ingresa-
das este Pósito en la cuenta corriente
de la Inspección General

Que por la Comisión de Policía Ru-
ral en unión de los tres peritos prác-
ticos que se designan, se proceda al
deslinde del terreno usurpado ,por el
vecino Juan Herrera Fernández en el
camino de Villaviciosa.

Ordinaria del día 24
Presidencia del primer Teniente de

Alcalde, don Andrés Cabrera Ca-
brera.

Se aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la Corresponden-
cia y BOLETINES OFICIALES de las se-
mana.

Se acordó:
Aceptar la renuncia que del cargo

de Agente apoderado en Córdoba
presenta don Francisco Cuesta Mar-
tínez y nombrar para sustituirle a
don José Díaz Rivera.

Aprobar la cuenta de jornales in-
vertidos en la reparación de los ca-
minos de la estación y del Despeña-
dero, que importan 157 pesetas 50
céntimos y 219 pesetas respectiva-
mente.

Otra de los invertidos en la limpie-
za de la fuente Pozo de los huertos
importante 101 pesetas con 50 centi-
moS.

Nombrar a don Plácido Estévez
Gualda peón caminero, con el jornal
diario de 5 pesetas hasta fin de ejer-
cicio.

• 	 Sesión ordinaria del día 31

Presidencia, Don Domingo Giménez
Martín.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la corresponden-

cia y BOLETINES OFICIALEs de la misma.
Se acordó:
Aprobar las siguientes cuentas y

facturas:
Cuenta de Bonifacio Villalobos por

reparación y limpieza de las Casas
Consistoriales, que importa 66'50 pe-
setas.

Factura de Miguel Paz, por sumi-
nistros para la reparación y limpieza
de las Casas Consistoriales, 94'50 pe-
setas.

Cuenta de Manuel Domínguez por
los jornales invertidos en el alcanta-
rillado de la calle Conde de Colombí,
que importa 265 pesetas.

Otra idem idem el empiedro de la
misma calle Prado 350 pesetas.

Abonar a Plácido Estévez 15 pese-
tas 80 céntimos, por los materiales in-
vertidos en la limpieza de la fuente
Pozo de los Huertos.

Nombrar Agente Ejecutivo del mu-
nicipio a don José Mercado Gómez.

Aprobar los extractos de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Mu-
nicipal permanente durante los meses
de Abril a Septiembre anteriores y los
tomados por el Ayuntamiento pleno
durante los dos primerös cuatrimes-
tres del ejercicio actual

Villanueva del Re y a 17 de Octubre
de 1925.—Enrique Barios.

El extracto que precede fue apro-
bado por la Comisión Permanente
en sesión celebrada el díade la fecha.

Villanueva del Rey a 19 de Octub re
de 1925.—El Alcalde Domingo Gime-
nez Martín.—E1 Secretario Enrique
Barios.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.008

Don Tomas Ortega Priego Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que formado por la

Junta perícial de esta villa el apen di-
ce al Registro Fiscal de la Riqueza
Urbana de este término que servirá de
base al Repartimiento que se forme
para el ejercicio proxímo de 1926-27
queda el mismo expuesto al público
en esta secretaria municipal por ter-

mino de 15 dias a contar desde el pri-
mero de Noviembre proximo al 15 del
mismo para que pueda ser examinado
por las personas que lo deseen y
aduzcan las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Nueva Carteya a 23 de Octubre de
1,925.—El Alcalde Tomas Ortega
Priego.

HORNACH CIELOS

Núm. 3.999

Don Federico:Losada Garcia Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber; Que el proyecto de
clasificación de las vias pecuarias de
este término municipal, confecciona-
do por el Ingeniero Agrónomo Don
Ramón Olaquiaga y Borne, de orden
de la Delegación Oficial de Clasifica-
ción de Vías Pecuarias, establecida
en Madrid, queda de manifiesto al
público en la secretaría de este Ayun-
tamiento por término de 10 días, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 50 . del Real Decreto de 5 de
Julio de 1924, para oír reclamaciones,
advirtiendose, que transcurrido di-
cho plazo no serán admitidas las qne
se presenten.

Hornachuelos 22 de Octubre de
1925.— El Alcalde Federico Losada
García.
o exportación de trapos viejos que
desde este momento les queda prohibí -

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 4.019

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

Por el presente tercero y último
edicto hago saber; Que en este Juzga-
do se instruye expediente a instancia
de Bartolomé Fernandez Moreno de
estos vecinos para acreditar el domi-
nio de la siguiente:

Casa situada en la calle Pedrajas
de esta población, señalada con el nú-
mero veinte y seis, que linda por la
derecha de su entrada con otra de
Bartolomé Rodríguez Fernandez y
por la izquierda y espalda, con otra
de Miguel Marquez Cobos; se com-
pone de tres cuerpos y ocupa una ex-
tensión superficial como de cincuenta
varas cuadradas y tiene un valor de
doscientas cincuenta pesetas; la ad-
quirió el solicitante hace unos dos
arios por compra que hizo a Hilario
Cabrera García.

Teniendo acordado convocar a las
personas ignoradas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de ciento ochen-
ta días a contar desde la inserción del
primer edicto en el Boletín Oficial de
la provincia comparecieran ante este
juzgado a alegar su derecho, habien-
do tenido lugar 14:i4serción del pri-
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cio de testamentaría para la adjudica-
ción de bienes a que están llamadas
distintas personas sin designación de
nombre a instancia del procurador
don José María Baena Bernabeu, en
nombre de doña Esperanza Uriarte
Beredas, por fallecimiento de don Eva-

risto Beredas Moreno cuya actora

solicita se le declare única heredera

de dicho causante.

Este,donEvaristoBeredas Moreno,

nació en esta ciudad el día diez y seis de
Agosto de mil ochocientos treinta y

nueve, era hijo legítimo de don An-
drés Beredas y de doña María More-
no, los cuales fallecieron respestiva-

mente, el diez de Mayo de mil ocho-
cientos sesenta y cuatro y el diez y
nueve de Febrero de mil ochocientos

sesenta y ocho.
Tuvo don Evaristo Beredas Moreno

tres hermanos legítimos llamadas Ma-
ría de la Gloria Rafael y María de los

Dolores, y estuvo casado en únicas

nupcias con doña Francisca Santae-

ella Bejijar.

Falleció el don Evaristo Beredas

Moreno el día veinte y dos de Octu-

bre de mil novecientos veinte y tres

bajo testamento que otorgó en esta
ciudad ante el notario de la misma
don Manuel María Bujalance Bueno

con fecha- trece de Julio de mil ocho-

cientos ochenta y cinco sin dejar he-

rederos forzosos, disponiendo entre

otras cosas, que los bienes que le

correspondieran en propiedad, pasa-
ran también en propiedad y por igua-

les partes a sus hermanos don Rafael
y doña Dolores Beredas Moreno, y
si alguno hubiere fallecido, a sus hi-

jos y descendientes en su representa-
ción, a cuyo efecto podrían dichos dos

hermanos disponer libremente de

ellos durante su vida; pero si a la

muerte de los mismos, quedasen bie-

nes de,que no hubiesen dispuesto en

vida, procedentes del don Evaristo

Beredas, estos pasarán por iguales
partes a sus sobrinos mas próximos,
y por los que hubiesen fallecido, sus

descendientes en su representación.

Murió soltero don Rafael Beredas

Moreno el catorce de Diciembre de

mil ochocientos ochenta y nueve. Mu-

rió también soltera doña María de los

Dolores Beredas Moreno el día once

de Julio de mil novecientos veinte y

cuatro. Falleció doña Francisca San-

taella Bejijar, esposa de don Evaristo

Beredas Moreno, con anterioridad a

este o sea el día diez y nueve de Fe-

brero de mil novecientos seis. Doña

María de la Gloria Beredas Moreno

hermana del causante don Evaristo

Beredas, contrajo matrimonio con don

Antonio Uriarte Alarcón, de cuyo ma-

mer edicto en veinte y siete de Abril
úttimo.

Dado en Pozoblanco a quince de
Octubre de mil novecientos veinte y
cinco.—Marcial Zurera y Romero.—
Carlos G. Loynaz.

POZO BLANCO

Núm. 4.004
Don Marcial Zurera y Romero, Juez

de Instrucción de este partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen di-
ligencias en la busca de una ye-
gua que en Octubre de mil novecien-
tos veinte tenía un año, un metro cua-
renta y cuatro centímetros de alzada,
alazana, cabeza recta, con hierro

V-2 del Fénix Agrícola donde'. estaba

asegurada, en el muslo izquierdo; la
cual fue hurtada a la vecina de esta
ciudad, doña María Muñoz García en
la noche del catorce al quince del ac-

tual, del cortijo denominado Venta de
Arenales de este término, y de ser ha-
bidos sean puestos a mi disposición y
así mismo en la Prisión preventiva de
este partido, las personas en cuyo po-
der se encuentre si no acreditan su le-
gítima adquisición; pués así está acor-
dado en sumario que instruyo con tal

motivo.
Dado en Pozoblanco a diez y siete

de Octubre de mil novecientos vein-
te y cinco.—Marcial Zurera y Ro-
mero.—E1 Secretario judicial, Carlos

G. Loynaz.

AGUILAR

Núm. 4.005
Don José Aparicio de Arcos, abogado

.Juez municipal e interino de Ins-

trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación del cer-
do que despues se expresará ponien-
dolo caso de ser habido a disposición
de este Juzgado con poseedores ilegf-

gítimos.
Así lo tengo acordado en eI suma-

rio 151 del corriente año.
Dado en Aguilar a veinte y uno de

Octubre de mil novecientos veinte y

cinco. —José Aparicio.—EI Secretario

P. H.; Juan Sánchez.

Serias del cerdo

FUENTE OBF,JUNA

Núm. 4.003

Don Isidro Raso Barrios, Juez de Ins-

-trucción de esta villa Asu partido.

Por el presente edicto, se cita y lla-

ma a José María Alguacil, conocido

por Acedo Expósito que ha recibido

en Córdoba en la calle Escariuela nú-

mero cíncc y se dedica a la venta de

aves a fin de que comparezca ante es-

te Juzgado en el término de diez días

para ser oido como presunto culpa-

ble del hurto de gallinas llevado a
efecto la noche del veinte y siete al

veinte y ocho de Sept ;.embre últiMo

de las casas de la Barriada de la Es-
tación de Espiel, apercibiéndole que

en otro caso le pararan los perjuicios •

a que hubiere lugar.

A la vez se ruega a las autoridades
y encarga a los Agentes de la policía

judicial procedan a la detención del
mencionado sujeto poniéndolo a dis-
posición de 'este Juzgado en la cárcel
del partido pues asi lo tengo acorda-

do por providencia de hoy en el su-
mario que por mensionado hecho me
hayo instruyendo con el número cien-

to sesenta y cinco del presente ario.

Dado en Fuente Obejuna a yente

y cinco de Octubre de mil noveeen

tos veinte y cínco.—Isidro Raso.—E1

Secretario Rafael Lage.

CABRA

Núm. 4.029-

Don Luis  Rnbio y García, Juez de

instrucción de esta Ciudad de Ca-

bra y su partido.

Por virtud del presente en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y

requiero a todas las autoridadea e
individuos de la policía judicial de la

Nación practiquen diligencias para
la busca y rescate de: Siete gallinas,

cinco gallos y un conejo, propios de
Juan Jiménez Gómez y Presentación
Pérez Vico Lama, hurtados la noche

del 18 actual de las casas de los mis-

mos sita en Doña Menda; y caso de
ser habidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con poseedores

ilegítimos.
Dado en Cabra a veinte y tres de

Octubre de mil novecientos veinte y

cinco.—Luis Rubio y García El Se-

cretario, Antonio Gomez Paraíso.

BAENA

Núm. 4.032

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de esta ciudad y

su partido.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se tramitan autos de jui-

t

comparecido

r i mo  isou hubo snuetnceaueessnot cel iaa

Juzgado

 hyii ahla( 1 ,g1r

;ndc

1 ite tti:a, t0o
llamada Esperanza Uriarte 13 ei , c dila.

habiendo fallecido la doña Maria de
la Gloria en esta ciudad el día 

veinte
y siete de Noviembre de mil ocl ocjet.

tos setenta y uno.

ña Esperanza Uriarte Beredas sobt¡.
na del causante don Evaristo Ee
Moreno, solicitando se la decla re

 r,I

1 	 pez.

ca heredera del mismo, se cita y Ita.
ma por medio del presente, a as

sonas que se crean con derecho
los bienes del repetido causante
fin de que comparezcan en los

.i a

atue

de que se ha hecho mérito, a dedue.
lo en forma, en el término de don,

ses a contar desde la fecha de la p:

blicación del presente en la Gaci

de, Madrid y BOLETIN OFICIAL de ei:'

provincia, haciéndose presente Ç.;
este es el tercer llamamiento, (r.,:
hasta la fecna no se ha peisona.:
nadie alegando derecho a los biera

de que se trata y que, siendo el pi.
sente el último llamamiento que 12

de hacerse, no será oído el quez

comparezca dentro de este úcliiili:
plazo.

Dado en Baena a catorce de Oct

bre de mil novecientos veinte y . I

—Mariano Torres.—P. S. M. T. Ph

Roselly.
	acsali/9-•

Citaciones y emplazamiento
materia criminal.

Bajo los apercibimientos pro

dentes en derecho, se cifE

emplaza por los Jueces y I',
bunales respectivos a laspz!

sonas que a continuación s:

expresan, para que comp:

rezcan el día que se les s:

fíala o dentro del terrrinoq:,

se les fija, a contar desdf 'J

fecha de la publicación á

anuncio en este periódicoo

cial con arreglo a los artíci

los 178 de la ley de Enjd

ciamiento Criminal, 386 ü

Código de justicia Militar!

63 de la ley de Enjuíciame

to Militar de Marina.
Núm. 4.030

MARTINEZ GABARDON Jestis,
treinta arios, hijo de Andrés! deL?;

or, s p ltera, natural y dth

vdael d ce ems tear f cai c, op mr opc ae rs ea ccle or äp 
en 

t enteit3i,t‘

mino de diez dias ante el Juzgado
Instrucción de la Derecha de Ce

ba; apercibido en otro caso (e
rársele rebelde.

Córdoba a veinte y seis de
de mil novecientos veinte 1
—El Juez de Instrucción Lu
Concha.

IMP. P1101111111AL-easa de Secerrc

Una lechona como de ocho meses,

negra, de menos de dos arrobas de

peso sin serias ni hierro, propia de
Eulalio Palma Leiva, y hurtada en los
últimos días del mes de Julo último

de terrenos 'próximos a la casilla de

los Mártires, de este término.

s en

ocloN

de

6%1

s

o
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